
CONCEDE FERIADO LEGAL

LorA. 13 Fi8, 207

DECRETO N.5o3 @

VISTOS:

Sol¡citud de Feriado Legal presentada por los(las)
¡rabajadores(ras) que más abajo se indica, Ley Nó 19.37E Estatu¡o de Atención Prirnaria de
Salud Municipal, y en uso de lf,s faculudes que me confier€n los arts. 12" y 63" de la f*y
N'l/2006 que reñ¡nde try Org,ánica Constitucional de Mun¡cipalidades

DECRETO:

l.- Concédase feriado legal a los (las) úabajadores (ras)
que más abajo se indica y po¡ el periodo que se señala:

NOiIBRE PERIO

DO

DESOE HASTA DEREC

HO

(Dras)

0tas
DAOOS

DIAS
soLtctTA

DO§

DIAS
PENDIEIITE

SOLANCE CASTRO OPAZO 20ró 2A A2 2017 28 0l 20t7 l5 (_r0 l\ 00

]OHANNA TORRES AGI]IRRE 20t1 l0 0r 20r 7 t7 02 2017 t5 l5 00

IQUESE Y ARCHIVE

s

-Archivo Contr¿loría(siaper)
-Arch¡vo Depto. de Salud(secretaria)
'Remuneraciones
- Funcionario
-Carpeta Trab4.ador
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